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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002201900236 

Interlocutorio. 1622 
 
 
Previo a correr traslado del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 282-1010, presentado por la apoderada judicial de la parte 
demandante, se dispone requerirla, a fin de que atempere el avaluó presentado, 
habida cuenta que en el memorial presentado visible a pdf 039 del expediente 
digital, no estipula cual es el valor del avalúo incrementado en un cincuenta por 
ciento, de la cuota parte  aquí embargada, y no sobre el 100% del bien inmueble 
como la apoderada judicial de manera errada lo estipula, lo anterior de 
conformidad al artículo 444 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 146 

DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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